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BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Artículo 29(1)(a) - Órganos jurisdiccionales competentes

La autoridad competente para dictar órdenes de pago por lo que respecta a las reclamaciones que sean
competencia del juzgado de paz, es decir, para aquellas que no superen los veinte mil (20 000) euros, es el juez
de paz; mientras que para las reclamaciones que superen los veinte mil (20 000) euros, es competente el juez
único de primera instancia.

Sin embargo, por lo que respecta a las diferencias específicas por alquileres, el juez de paz es competente para
dictar órdenes de pago si el alquiler acordado no supera los seiscientos (600) euros; pero si el alquiler acordado
supera los seiscientos (600) euros, es competente el juez único de primera instancia.

Artículo 29(1)(b) - Procedimiento de revisión

El procedimiento de revisión debe iniciarse presentando una objeción contra la orden de pago ante el juez de
paz o el juez único de primera instancia que dictó la orden de pago.

Artículo 29(1)(c) - Medios de comunicación

El formulario normalizado que figura en el anexo del Reglamento debe presentarse en la secretaría del tribunal
competente por escrito. Asimismo, puede presentarse mediante correo electrónico, por medio de la plataforma
electrónica e-codex, o a través de la plataforma para la presentación electrónica de documentos judiciales,
cuando estos medios estén disponibles.

Artículo 29(1)(d) - Idiomas aceptados

La lengua aceptada es el griego.

Última actualización: 01/12/2020

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.
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